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P/ DE LA CASTELLANA, 44 
os E ERTIFICACIÓN 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de “Baker 8 McKenzie Madrid S.L.P.”, en la que se solicita 

certificación sobre la sociedad “INICA LATINOAMERICANA S.L.”, comprensiva de 
la existencia e inscripción, C.!.F., estar al corriente de depósito de cuentas anuales, 
domicilio, y no estar en causa de liquidación, disolución, o concurso, ha examinado 
los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-479109, folio 54 y siguientes, 
del tomo 26585, extendida el 3 de abril de 2009 en virtud de primera copia de la 
escritura otorgada en Madrid el día 27 de marzo de 2009, ante su notario don 
Carlos de Prada Guaita, con el número 480, consta inscrita en este Registro 
Mercantil la sociedad denominada “INICA LATINOAMERICANA S.L.”, con C..F. 
B-85638948, la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

2. El domicilio social se establece en Madrid, calle Serrano, número 41, 4* 

planta. 
3. La sociedad tiene depositadas en el Registro las cuentas anuales de los 

ejercicios de 2009 a 2017, ambos inclusive. 
4. No figura ninguna situación especial. 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento concursal, por 

nilo que continúa vigente.    7 7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 
R ripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
E Esta certificación va extendida esta hoja, de papel timbrado de este Registro, __——— 

Madrid, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 
El registrador mercantil, 

2D e 
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Nota, Presentada la instancia“én el libro diario de certificaciones, asiento 
11509:2019 

Honorarios: S/M.— 
A 

LEGITIMACIÓN. - El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado lo de la misma. UN” 

Madrid, dieciocho de marzo de dos mjYdiecinueye.    
Allos eloctos cel Reglamento Genoral de Protección de Datos 2018/57 dol Parlamento Se Conselo, de 27 do ab de 2016, fo ul protcción de las personas ica en Jo quo ruspoca a "ratamieo do NOS peracnalos y 3 la hor arcutacón de estos delos (en adoante, "RIGPD?) queda infomac! 

Dn corlemidad cen todiapuesia nl síctud de pubciad roll los datos parsorales operado an rea Jn id yonrá cb de nnert inercia es LL 
cuyo resporsabla es wl Rogistracor, siendo ol uso y fm del tratamiento los recogidos y provistos expresamente en la normativa registral, lo|cual sirvo do base ic doo ao, AAA 

Confor la Instrucción de la Dirocción Ganeral de los Fogistros y del Notarado de 17 de fobrera de 1998, al ttular do los datos quoda informado que los mismos sorón cadidos con el objeto de 
satistace dollar dls liacas o dorechols nsenios su al RoQatr a Sor informado, su stanco, Je nom O de la denompación y vom de las personas [ncas y Jovalas QUE han recabad: respecto a su person o bienes, 
E poriodo ue consorvación de los datos se dutorminara de acuerdo a los artorios os ublecidos on a legislación registral, resoluciones do la Dirección General de los Regístra y del Notariado o instrucciones 
colegialas. En ocaso de la facturación de samicis, dichos poriodos de consarvación sa determinarán do acuerdo ala normativa fiscal y Libutaria apicablo en cada momento. En todo caso, l Registro podrá 
csruana ls dales por un tempo super alos ndicacos conloma a dehos cflanos nomalivos en aqueos supuestos en que sa necasaño po la cxnenca de responsabilidad doradas dela 
prostación dul porvi 
La información puesta a su disposición es para su USO Oxchsvo y Ligne carácter instransfenbla y confidencial y únicamento podrá Ullizarso para la Mnasdad por ta quo se sobcitó la información. Queda 
protwblda la transmisión o cesión de la información por ol usuario a cuelquior otra parvona, incluso de manera gratula. 

Da conformadas con a nawucción de la Drección General de ls Rezo: y del Notariado de 17 do ltrero de 1998 quad prnbiga a Incorporación e os dos que constan ona información registras 
fíchoros o bases infomáticas para la consulta ináidualizada do personas físicas o Juridicas, Incluso expresando la fuento do procedencia. 
En cuanto reculte compatidlo con la normativa espocilica y aplicndlo al Registro, so roconaco a los. Ls lea de Ea rectlicación, supresión, oposición, imitación y portabiidad 

entablocios un cl AGPD citado, pudienco ejerciaroo gine has esco n Y orccón da Pego. De memo modo, usuaño podrá eciemas anto la Agar Españcla de Protección db Ditas(AEPO) 
rosagrLes. Sin perjuicio de eo, el mteresado podrá panerso en contacto con al dolegado de protección do datos del Regíato, drgiendo un cscrilo a la árocción dpoQcorpma.ea, 

      

  

 



  APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 

This public documentLe présent acte public 

2. ha sido firmado por LLORENTE VARA, FRANCISCO JAVIER 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre | REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

España 

  
  

  

  

  
  

  

  

    
  

Certificado 
Certified/Attesté 

5, en MADRID 6. el día 20/03/2019 
aya the/le 

7. por ALVAREZ PEÑA, INES 
by/par JEFE DE EQUIPO 

  8. bajo el número | SLGAP/2019/007482   
  

N8/sous n? 

9, Sello / timbre: LO. Firma: : 24 
Seal / stamp: Signature: Firma válida 
Sceau / timbre; Signature: ALVAREZ PEÑA. IyÉS 

    

      
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento 
haya actuado y, en su caso,la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD: iRFb-arpb-AiyB-QTE7 
Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

  This Apostillo onty cortifias the authonticity of the signature and the capacity of the person who has signad the publle document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

"ls Apostilla does not certify the content of the document for which lt was Issuad, 
To verify the issuance of this Apostille, ses “httpa://soda.mjusticla.gob,es/eragister” 

Verification code of the Apostille (*)1 AD:iRFb-0rpb-ALyB=qTE7 
This document has bocn electronically signed In accordance with £ Articles 42 and 43 of Law 40/2015 of October 

IStcol Legal Regime ol Ue Publ Lector, 

     

  

   
         

  

Fidentité du scoau ou timbre dont cet acte publlc est revétu, 
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BS A pesis atteste unlquament la véracité de la signatura, la qualité en faquelle le sIgnatalre de l'acte a agl ot, lo cas échóant, 
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2 ' Cetto Apostilla ne certifia contenu de Pacte pour lequel elle a 6tá émise, 
e | Cotta Apostille paut átra vértfida A l'adresse sulvante : “https://sedo.mjusticla.gob.esteregister” 

ES) Code de vérification de 'Apostillo (*): AD: ¿RFO-arpb-AtyB-QTE7 

  

¿$8 document o 6tá sigad dlactroniquement diaccord avs le dispozá dans les articles 42 0t:43 de Lol 40/2015 du 1 octobre, de 
Régimo Jurldique du Secteur Public, 

  

“aracteros del cádigo de verificación / Verification Codo Characters Set / Ensemble ds 

ABCDEFGHIKLMNPORSTUVWXYZ abcdefghijkmnopqrstuvwxyz 23456789 - ; 

   
 


